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nación, de no ene enviadas dichas cer- teriS : naciona/, que Ilegssiz a ser irre-
itificaciones, se entenderá que no hay parable y trascondentallsra . si a ello

reclamación alguna centra el contretie. no se opusierai nmediato temed o.
te de las expresadas o tras. 	 1 ‘ No precisa el Gobie, no iencarecr la

, 	 Lo que se publica en este periódico 1 necesidad absoluta de quo loe servicios
. oficial para conocimiento de les Alcal- l de comunicac 6z) postal i:(n , sufran eltdes de los pueblos expresados, en cum- i menor entorpecimiento, porque os in-

plimiento de la citada 'Real orden. 	 1 concuso que su simple retreso afectaJ,Córdoba diez y Ocho de Agosto de no sólo a todos los espenoles, sino que
mil novecientos veinte y dos.—E1 Go- i trasciende a la vida internacienals Ay. ,

XPOSICrON 	 do a la perfección.
;n t..n su consecuencia, atente el 19c):.;_,
hiero a su primerdial deber de nor-

4 !analizar una función tan eeencial, hoy
'perturbada, estima indispousable adop-
tar las medidas que se contienen en el
adjunto Decreto, que me honro en so-

-meter a la firma de V. M.
4 San Sebastián 8 de Agosto de 192q.'

SENOR:
n 	 ls L. R. P. de. V .. M., -.

e e 	 ., easonseé Sánchez Gera.
REAL DECRETO ,„, U;

• De acuerdo coa Mi Consejo de 311-
'-nistros y a propuesta da en Presi-
dente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo 1. 0 Se disuelve el Cuerpo

halla constituido. 	
1de Correos tal corno en la actualidad se

	  peleo que ni dicho Bereicio, ni me
GObienr442 	 Presideeta de C-?n-„ 	 2 nos e interés sup

ejo de Min stros

	

	
reral que reprzAeLo.::,

pueden quedar a merced. da la volun-s 	 '
P ROVINCIA DE CeORDOBA tad punible de uñes hervidores del Es

•• 	
-

2.831

tado que tienen la obligación libremen-

•ßliiNiene

seenee 	 '*7; Núm. 2.8?8 	 te adquirida de cumplir ese su comed-
. eiey

; temedor, Manuel Suca. 	 tampoco necesita evidenciar el Poder

SE.51-1t: Las Cortes aprobaron y
V. M. sancionó o proyecto de Preen

puesto para 1922 23, en el cual se con-
• Bignaron créditos para dotar los servi-
. cios de comunicación pestal. e , .

Después de prornulgsida dicha ley,
algunos funcionarios de Correos, pre-
tendiendo tener lis representación del
Cuerpo, ilkeriaitslaronetic'ones que el
Gobierne, no puede teu der, por no

. ajustarse a la mencianada.ley ni tener

. medio de recabar la autorización legal
• necesaria estando suependidas las se-

siones de Cortes Y ein tener para nade
en cuenta esta imposibi idad legal, di-

I ches funcionarios han iniciado una ac-

1

 titud de abandono deliberado de su de-
ber con perjuicio de los servicios que
les están encomendados y dallo del in-

'RUSO tiääß 14 tit

Igey Ptgi2 4iizas.f.7.42 	 (t%aetz.
Waarde), 14,,j4.- . 1et. 	 Poeu ve-

hela 3,ree.eia 1/.4;s4
A2 *e P4.e.hielti .1/sheatess,f.a.igatee ea

eged../Ze 	 esz itetpeemett selse.
Le igual t•m.dieleesirrs'atsi.";;714

Aare.leste rts.4n isi.:LIa¡tott4a
•;:em;eiee 21 Agosto 	 i

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito ' en
la Real orden fecha tres de Agosto de
mil novecientos diez, los Alcaldes de
los municipios de El Carpio, Bujalan-
ee y Cenote de hos Terree; en que radi-
ean las obras de acopios para conser-
vación Lid firme y su empleo de la ca-
rretera de Toeretiolijierreno a El Capia,

kil6snetroe treinta y ocho, ig eigeuenta,
y nueve, cuya recepción definitiva se
ha efectuado, remitirán a la Jefatura
de Obras públicas, de ,esta provincia,
las certificaciones qee exige el articu-
lo sesenta y cinco del pliego de condi-
ciones, generales para la contratación
da Obras públicas, en un plazo qae no
excederá de treinta días, a contar de la
:juche de 014-13 Boneeter, a cuya termi-

.-21(

Articult) 2.° El personal del servi-
ojo de comunicación postal se reorga-
virará en la forma siguiente:

- Les funcionarios del suprimido Cuer-
po do Correos que el día de la publica-
ojón de este Decreto prestaseu sus ser-

1 
vicios fiel y debidaMente figurarán a

; /a cabeza del nuevo eecaláfiki que se
; frene 'nualqnieta ejem seri su categoría.

Les inelividues de diche'Cuereo sapri-
1 mido !ene hubieran abandonado o rie-
1
; tramito . el Bervicio en edgune forma,

peeiän tembión ser admitidos a figurar
en el esealt4n, 'dimitan; da los enserio-

; rea • pet orden rigaroSo de petición,
siempee que lo solicitaran e mismo
dia dele publicación de este Decrete
los que estaban deetiziados en Madrid,:
y-dentro . del clIa siguiente los 'que lo
estuvieron en Provincias.

Para proveer las plazas que resulta-
ren vacantes serán admitidos los opo-
sitores al Cuerpo de Correos aprobados
y en expectación de destino, los Carte-
ros, los espaneles mayores de diez y
seis Míos y menores de cuarenta que
posean ti tlôd' Facu tad o aus asirai-
lados. Despruls de ellos serán admiti-
dos los que ostenten titulo de Maestro

rr
nacional, de Bachillereen Artes y, por
Último, quienes acrediten poseer los
conocimientos que hasta aqui se ezi-
gian para ingresar en el extinguido
Cuerpo de Correos. La precedencia,
dentro de los que posean los mencio-
nados títulos y aptitudes, Be otorgará

.a
a
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a quienee acrediten el conociraionto de

uno o más idiomas extrenjeros.
Articulo 3 ° crea el Cuerpo aro

iriler fem enino de Correos, en el que 1;
rieran ad itidas ia8 espanoias mayores
de diez y seis FI s y menores de olla

renta que cisteean titulo de Maestra
euperior o cdemental y 1/18 que demues
tren poseer los tlonocimientos de las
-materias que se exigen para el examen
de ingreso en las oposiciones al Cuerpo
de Corre( Ex , siendo preferidas las que
acrediten además, el conocimiento de
uno o mAa idiomas extranjeros.

Prtionio 4,° Por el Ministerio de la
rneción 80 dictarán Irle disposicio-

nes necesarias para la ejecución de este
Decreto, del cual el G ibierne dará
cuenta a las Cortes.

Dado en Sau Sebaetián a ocho de
Agosto de mil Eovocientos vaintid6s.

ALFONSO
El Pre , iien te del Clonsejo de Ministros,

Jon5 Sánchez Guerra.
( m ( aleti g " 18 Agosto 1922).

Millieflo de la figlumido

Núm. 2.950
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo

que d'spone el artículo segundo del
Real decreto de 8 de Agosto de 1922
publicado en la «Gaceta» del 18,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los individuos aproba-
dos en la última convocatoria del
Cuerpo de Correos se presenten los
que tuvieran residencia en Madrid,
ante el Director general de Correos y
Telégrafos, y los que la tuvieren en
las restantes provincias al Gobernador
civil, el día en que esta R. O. tenga
publicidad en el jugar de su residen-
cia o al siguiente, para ser inmediata-
mente destinados a ocupar las plazas
que se les señale en el servicio de
Correos. Se entenderá que pierden
todo derecho los que no hicieran su
presentación.

Los Gobernadores civiles, previa
comprobación de identidad de las
personas, y de que figura en la lista
de aprobados publicada en la «Gace-
ta», acreditarán documentalmente el
acto de la presentación, hecho del
cual expedirán un certificado que ser-
virá de justificante provisional de ha-
ber tomado posesión del cargo el fun-
cionario a que se refiere.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento e inmediato cumpli-
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de Agosto de 19 22.   

PINIES.
limo. Sr. Director general de Correos

y Telégrafos, y Gobernadores ci•
viles de todas las provincias y del
campo de Gibraltar.

--
Núm. 2.830

REAL ORDEN
lime. Sr.: Disuelto el Como de C o-

rreos por Real decreto da 8 del corriente
mes, publicado en la Gaceta de hoy y
persistiendo el retraso de liberado y sis
timitico del servicio el cual obliga a su
reorgatizacain en tanto ésta se realiza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, en rein ión con el martajo de
fondos antes atribuido al Cuerpo de Co-
rreos, de los servicios de Giro postal,
circulación de pliegos de valores cleeli-
rados y la imposición y devolución de
cantidades de, la C:-;ja postal de Ahorros,
lo siguiente:

1. 0 Los Gobernadores civiles de las
provincias o sus Delegados se persona-
rán, en un ón del Administrador, sí se
halla presente, de un tan iionario del
B mco de Espea elegido por el Direc-
tor de la Sucursal r apectiva y de dos
personas cuya casi ;nación se pedira
las Cámaras de Ceete .-cio, en el local de:
In Administración del Correo Los Go-
bernadores ordenarán la entrega intne-
dieta de los fondos al funcionario que
los tuviera. Se redactará un acta que se
suscribirá por las personas presentes, y
las cantidades incautadas pasarán, bajo
recibo, a poder del funcionario del Ban-
co de España, que los depositará en este
esfablecimienio oficial de crédit e Los
Gobernadores civiles harán usa de toda
su autoridad para exijir el cumplimien-
to estricto de esta Instrucción

2 ° En las localidades en que no
hubiera Gobernador civil, desempeñará
la función encomendada a este, el Al
calle o la persona en quien delegue. Si
hubiere Sucursal del Banco de España
designará esta el funcionario que haya
de incautarse de los fondos mediante
recibo, y si no hubiere Sucursal, se en-
tregarán éstos al Agente recaudador de
Contribuciones de la localidad, para que
éste haga a su vez el ingreso en el Ban-
co de España.

3. 0 Queda en suspenso por ahora el
servicio de valores declarados. Los plie-
gos hasta hay admitidos se entregarán 1
a sus destinatarios mediante orden del
señor Director de Correos o del !anido_ 1
riario o funcionarios que designe, a :1
quienes dará las instrucciones necesa- I
rias.

4 ° Queda interrumpido el servicio
de la Caja postal de Ahorros en cuanto 1
a la admisión de imposiciones pero con-
tinuará el de reintegros en la forma y
con las instrucciones que tenga a bien
dar el Director genera de Correos.

5.° El Director goaeral de Correos
y Telégrafos queda tacultando para de-
legar las funcionen que sc le encomien-
dan en esta Real orden en los Goberna-
dores civiles o en funcionas:os del extin-
guido Cuerpo de Correos.

De Real orden lo digo a V. I para
su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V.! muchos años. Ma-
drid 18 de Agosto de 1922.

PINTES
Señores Director general de Correos y

Telégrafos y Gobernadores civiles de
todas las provincias.

((Gaceta, 19 Agosto 19?2).

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE

e. CÓRDOBA

Núm. 2.653

Lista de los Jurados del Partido . Judi-
cial de Fuente Obeitina, para el laño
de 1923.

Cabezas de familia

D. Antonio Pedra¡as Damian
Luis astillo Porras
Enrique Martínez Delgado
José Calzadilla Barba
Antonio Consuegra Velasen
M .guel Cubere Benítez
Antonio Pérez González
Fidel Consuegra Rios
Jacinto Molero Pérez -
Babel E - quinas Magarin
F ,aneisco García Gallardo
Cándido B aneo Vega
Antonia Naranje Caballero
Rafael Gómez Celzadilla
Jorge Rodríguez Cabezas 	 ni,

Modesto Barrena Rivera
Antonio Jalan Guerra
José Sánchtz Zamora
Manuel Serena Perez
Tomas Rivera Delgado
José Naranjo Murillo
I gnacio Madrid Alcázar
Julian Martinez Mata
Eugenio Cubero Benitez
Adolfo ''ortes Rodriguez
Luis Buron Carrasco
Francisco Aragones Perez
Isidoro Benavente Agredano
Wenceslao Caballero Alcalá
Rafael Cerezo Pareja
Antonio Castil ejo Porras
Cecilio Cantero Utrillas
Francisco Okeree Gdmez
Ignacio Gorclillo Ruiz
Jose Gutierrez lides
Adolfo Garcia Blázquez
Antonio Goraillo Ruiz
Juan Antonio García Cabrera
Antonio Hidalgo Diéguez
Luis Juran) Garcia
Luis Mol ata Naranjo
Carlos Muñoz Narváez
Paniano Muñoz Rodríguez
Manuel Narváez Solano
Felipe P aniagua Capilla
Juan Alcalde de la Torre
Eustaquio Arevalo Arevalorl'9,51
Rafael Barbudo Muñoz
Antonio Abril Ruiz
Francisco Caballeroliarbero
Angel Sánchez Arévalo
Alvaro Perez Abril
José Jurado Feraz
Antonio Castillejo Rodríguez
Juan Castillo Gutierrez
Antonio Cubero Fernandez
Miguel Muñoz Fernandez
Luis Navas Navarro
José Nogales Caballero
Florencio Nogales Caballero
Joeä Muñoz López
Antonio Ruiz Hidalgo
Ricardo Arcos Romero
Antonio Barazal Palmas

D. Juan Babero Sandiar
José Becerra Tapia
Juan Castillo Porras
Juan Encinas Or:ega
Francisco Galan Naranjo
Emilio Rebollo Montero
Loretzo Ruiz Velez
Rafael Rojo Costi
Rafael Saenz Gonzalez
José Sanchez Cruz
Felipe Vigara Martin
Antonio Vazquez Rubio
Pedro C tnouas Peña
Tomas Diaz Moler°
Florentino Diaz Nogues
Jos4 López Gómez
José Perez Gatierrez
Antonio Romero Martínez
Antonie Villarreal Mellado

„. Juan Alcalde Rodriguez
.Manuel Alcalde Tocado
Daniel Barbero Fernández
Segundo Roman Romero
Francisco Gil Fernandez
Sergio Infantes Laura
Gerónimo Aranda Fuentes
M guel Cardenas Benavente
Amador García Muñoz
Angel Esquinas Cabrera
Manuel Jara Molina
José Moheiano Delgado
Rarnon Mohedano Rueda
Jose .Galán Castellano
Juan Galan Fuentes
dios6 Galan Jimenez
Tomas Galan Sanchez

Capacidades
.D. AWonio Valderrá.bano Agredano

Pedro Celestino Romero del Santo
José Sanchez López
Manuel Baron Carrasco
Enrique Cuadrado Romero
Juan Bermejo Rodríguez
Fernando E. Copé Rodríguez
Antonio Rivera Delgado
Juan Varela Linares
Juan Jos6 Gómez Torres
Emiho Gahete Sanchez
Eulalio Moya Valsera
Francisco López Rivera
Antonio Sanchez Muñoz
David Verges Solano
Javier Arévalo de la Torre
alosó A'calde Perez
Ricardo Crespo Rodriguez
Jesus Caballero Caballero
Rafael Caballero Pardo
Rafael Garcia Segovia.
Rafael Jimenez Nnalez
Jos6 Moreno Manso
Benito Cano Sanchez Jurado
Francisco Aranda Marquez
Rafael Cabeza-a Amaro
Diego Fernandez Mohedano
Gines Gómez Fernandez
Simeon Gonzalez Jurado
Gabriel Mohedano Gómez
Luis Pedrajas Núñez
Gregorio Rodríguez Salas
Francisco Sanchez Lozano
Rafael Aranda Melina
Gregorio Barquero Mayoral
Fidel Castillejo Rivera
Heliodoro Diez Platero
Miguel García Moyano
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• Jorge Gallardo Perales aaaaadato
Antoni0 Sanchez Burgos
José Ramon Lozano GarCi/h.ai of3

Rarnon Martinez Rojeasaoete 59fi,14,

Julian Ruiz Jim6nez 	 ofjj„ ami) et,

Francisco Pino Diez op a
Camilo Sanchez Galan
Manuel Aranda Marquer
José Faentes Castillejo
Faarique.Aranda Amaro
pedo Padrajas Romero

Córdoba 31' de Julio de 1922.—El
acuitado, Frandsco abaera.—Visto
lueno: El Presidente, Villa ba.

Núm. 2.685
REAL ORDEN

(Conclusión)

Por consecuencia el timbrado de las
patentes de invención se realizará apli-
cando un timbre de 50 y otro de 95 pe.
setas, ed aaismo modo se procederá en
cuanto a los nombramientos de Conse.

jeros y otros cargos de çociedades a que
se refiere el artiaulo 180 de la ley de 19
de Octubre de 1920, cuando el capital
social exceda de un millón de pesetas;-
y, por lo que hace a los tipos de im-
puesto de 20, 30 y 45 céatimos y 1,60,

dÇ5, 20, 150, 225 y 300 pesetas, fija-
dos en la base 26 de la nueva ley para
109 resguardos de depósito a que se re-
fiere el reintegro, se hará por medio de
los timbres para efectos de comercio, o
en su defecto, especiales móviles, cuya
suma complete estos tipos.

Para aprovechar la bonificación de 20
por 100 concedida por la base 22 de la
nueva ley, en el timbre de emisión de
los tiados nominativos será indispensa-
ble que las Sociedades soliciten y realí •

ceu el p, g ) en metálico previsto en el
366 de la ley.

Articulo 8.° Las variaciones introdu-
cidas por la nueva ly no afectan ai pla-
zo en que deban tener validez con arre-
glo a la ley anterior, los documentos
expedidos a tenor de la misma.

Articulo 9.° Hasta que [legue el ca-
so ge hacer usa de la autorización con-
cedida por la letra t. de la disposición
adicicial primera de la ley de 26 del ac-
actual, lco conciertos sobre timbre de
franqueo de los periódicos se ajustarán
a lo dispuesto por la base 7 del artícu-
lo 5.° de dicha -ey.

Serán competentes para
concierto:

Los Delegados de Hacienda, cuando
el importe del concierto no pase de par-
adas 1.500 anuales, sin tomar en cuenta
la bonificación a conceder.

La Dirección general del Timbre,
cuando exceda de 1.530 pesetas y no
pase de 8.000; y

Este Ministerio
1000 pesetas.

El expediente se instruirá siempre por
la Delegación de Hacienda, la cual, en
los dos casos últimos, lo elevari al Cen-
tro directivo, para la resolución ptoce-

Ministoo da ilaciedi

cuando exceda de

rlri 	 er
*haya

conceder j el

dente, siendo preciso que las Empresas
periodísticas, al solicitar el concierto.
declaren el peso de cada ejemplar del
periódico y el número de ejemplares
que hayan circulado en tos seis meses

timo; que la declaración sea compro-
bada por la Inspección del Timbre de
de la provincia y que emita informe la
Administración de Correos de la respec-
tiva localidad, con arreglo a las instruc-
ciones que al efecto deberá comunicar-
les la Dirección general de Correos.

Las Eca prosas periodísticas que tie-
nen cel brecha conciertos actualmente
podrán solicitar, en el término de qta .n

-ce días, la revisión de los mismos, para
jusairlos a lae disposiciones de /a base

7." de la nueva ley. 	 J

En este caso, al ser notificada la apro-
bación del con ierto, si la Fmpreaa
se hallase al corriente en ei pago de las
sumas fijadas por conciertos materiales,
se la saldará la cantidad, igual a la del
nuevo concierto, que habrá de satisfacer
en unión con ésta durante tantas men-
sualidades como sean las que tenga en
descubierto.

Si no solicitasen revisión del concier-
to las Empresas deudoras, deberán abo-
nar, desde el mes de Septinnbre próxi-
mo por razón de las mensualidades en
descubierto, una cantidad igual a la del
concierto que tengan celebrado-

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma-
drid 28 de Julio de 1922.

BERr4AMIN
Sehor Director general del Timbre dei

Estado.
("Gaceta" 29 Agosto 1922)

MINISTERIO DE TRABAJO,

COMERCIO E INDUSTRIA
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Núm. 2.587

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de to de Diciem-
bre de 1921 proporciona impor antes
elementos que han de influir de una
manera poderosa, si no en la resolu-
ción del problema de la vivienda ba-
rata, en atenuar la honda crisis de la
habitación que se presenta en nuestra
Patria con caracteres de una agudi-
zación extrema, y que se deja sentir
como primordial necesidad eu la casi
totalidad de las Naciones. Buena prue-
ba de ello es la constante atención y
las numerosas medidas que se adoptan
acerca de esta materia en los princi-
pales pueblos civilizados, y España,
que tanto interés dedica al estudio y
resolución de los problemas sociales,
no podía apartarse de este movimien-
to que se puede llamar universal.

La mencionada ley proporciona,
de una parte los poderosos auxilios
del crédito del Estado a aquellas per-
sonas que por su modesta posición
carecen de capital que dedicar a la
construcción de su propia vivienda, y
esta acción tuitiva, aunque limitada a

nuestras posibilidades económicas, se
traduce en la ley con toda la amplitud
y generosidad posibles.

De otra parte, /a ley consigna el
principio de la garantía de renta a los
propietarios de aquellas casas desti-,
nadas al alquiler, para que obtengan
un reodimiento nemu-nerador del ca-
pital empleado en esta clase de edifi-
caciones.

Se conservan ademas en esta ley
todos los principios de amparo y pro-
tección que figuraban ya en la de 12
de Junio de 1911,.4

Como innovaciói *digna de tenerie.
en cuenta, encontramos entre los pre-

de, no sólo el estimulo a las Soc eda-
ceptos legislativos a que antes se alu-

des y eatidades oficiales para que ea- ‘c

licen la construcción de casas baratas,
sino que también figuran dentro de
ellos algunos que obligan de modo
di ecto y perentorio a los Ayunta-
mientos a acometer en forma que re-
vista carácter de generalidad, la solu-
ción del problema de las casas baratas
en sus respectivas localidades.

Estos principios de la lea era nece-
sario incorporarlos a la vida social
dándoles efectividad, y para ello dic-
tar las normas reglamentarias crie sis-
tematizacen y detallasen su aplicación.
A este efecto, el Instituto de Reformas
Sociales, con la competencia que de-
muestra en todos sus trabajos y apro-
vechando el caudal de experiencia
obtenido en la aplicación de la ley
de 12 de Junio de 1911, ha redacta•
do una luminosa propuesta que ha
sido «captada en gran parte para la
confección del Reglamento provisional
que el Ministro que suscribe tiene el
honor de someter a la aprobación de
Vuestra Majestad_

Este Reglamento provisional of ece
una extensión c nsiderable, no obs-
tante el cuidado con que se ha procu-
rado sintetizar los preceptos necesa-
rios para el desarrollo de la ley; pero
el gran número de preceptos que ésta
contiene y la complejidad e importan-
cia de las materias que abarca, han
exigido un articulado numeroso.

En la redacción de este Reglamen-
to sa ha tenido presente, en primer
término, la aspira ión primordial de
la ley, de que los beneficios de que

I concede sean disfrutados por personas
de modesta posición económica y que
obtengan sus ingresos principalmente
como producto de su propio esfuerzo.

Al real zarse este trabajo se ha pro-
curado mantenerse en todo lo posible
en aquella línea divisoria que separe,
de una parte la aspiración de evitar
los numerosos abusos que desgracia-
damente pueden existir al utilizarse
los auxilios de la ley y los perjuicios
innegables que et Estado pueda ex-
perimentar si no se exigen las garan-
tías posibles para que pueda recupe-
rar los capitales que otorgue para
esta clase de construcciones y de otra
la conveniena de que se conceda,

dentro de los t4rminos antes expues-
tos, la mayor amplitud y facilidad en
la aplicación de la ley para impedir
que trabas excesivas pudieran esteri-
lizar los esfuerzos de las personas de
buena t'e que pretendieran arogarse a
sus In_ aeficiea. Manera de lograrlo ha•

de N . r el r-Gailen de inspección que
se .esiableceen . el adjunto proyecto de
no& ,anoa a Oantro y además de la
que corre ddaade en el alto juicio de
sus funciones al Ministro del Depar-
tamento.

Tales son, Señor, las orientaciones
fundamentales que se han seguido
para la redacción de este Reglamento,
y es de esperar que la aplicación de
sus preceptos produzca el resultado
beneficioso que se pretende en orden
a la solución del importante problema
de la vivienda.

Por las razones expuestas, y de
acuerdo con el Cosejo de Ministros,
el que suscribe tiene el honor de so-
meter a la aprobación de V. M. ei
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de .Julo de 1922.

Señor:
Al. R. p. de V. M.

Abilio Calderón.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Tra-
bajo Comercio e Industria y de
acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros;

Vengo en aprobar el adjunto Re-
glamento provisional para la aplicación.
de la ley de Casas baratas de lo de
Diciembre de 19 21.

Dado en Palacio a ocho de Julio
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO.
El Ministro de Trabajo, Comercio

e Industria,
Abilio Calderón.

Reglamento provisional para la
aplicac Ön de la ley de Casas baratas-

de 10 de Diciembre de 1921.

Capítulo primero
Concepto legal de casa barata

Sección primera. —Definición de casa
barata.

,

Articulo 1.° Se entenderá por casa
barata la que haya sido reconocida

1 oficialmente como tal por reunir las
i condiciones técnicas, hi eiénicas, eco-
i. nómicas y especiales, en su caso, para

1
 determinadas localidades, que expre-
san la ley y el presente Reglamento

t para su aplicación.
Se considerara que han sido reco-

nocidas oficialmente Como casas ba-
ratas, a los efectos del artículo !:" de
la ley, las casas en proyecto, en cons-
trucción o construidas, que hayan
obtenido la talificación. condicional O'

definitiva, en la forma que determina
este Reglamento, y siempre que no
se les haya retirado la calificación:
concedida, por haber cometido .algu-
na infracción que lleve aparejada ene
sanción.

Artículo 2. Las casas baratas pu-. 	 g.
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• 'irán estar aisladas, unidas a otras o-
-formando grupos o barrios, y podrán
eener uno o varios pises y ser familia-
Tes o colectivas.

Se coesiderarán como parte inte-
rantes de las casas - baratas los patios:1)
'huertos y parques y los locales desti-
nados - a gimnasios, baños, escuelas y
etetopetativas de consumo, que sean
accesorios de un caso o grupo de
casas baratas y guarden con ella la
=debida proporción en cuanto a su ex-
7lenci6n e importancia.

Artículo 3.° Gozarán también de
3os beneficios que se concedan a las
casas baratas, en lo que hace relación

la exención de impuestos y al .clere-

ello a optar a la subvención directa,
les que construyan las instituciones
sociales da reeducación de iiivälidos
para el trabajo y de anormales, y los,,,"
edificios que se destinen a cooperatia7
-vas de consumo, siempre que funcionel
sin lucro mercantil. 	 a

Articulo 4.° Podrán construir ca-
sas baratas el Estado, los Ayu-ntarnien-
eses y denias Corporaciones oficiales,
las Sociedades de todas clases y los
particulares.

Les casas baratas podrán ser cons-
teuides pera habitadas sus propios.
(leerles, o para cederlas gratuitamente,
en cualquier a -censo, o en venta al
contado o a plazos. Los terrenos para
la ceestrucción de casas baratas pe-
thun ser cedidos también gratuita-
anente. a ce' so, o en venta al contado
aa a plazos.

Artículo 5.° El Ba r co - Hipoteca-
eje de España queda autosizado para •
deslinav Id-te pelee de su capital Ci--
eze,ante beeeecee' e impulsar la coas
nrucción te eze as bntäkis; por medio
aale pr(.-aeareeeseeipoteceerios, a los paf-
eieniares y e lee _entidades pon stit tddas
ven tal fine 2t.)icha attierieacien ae
ee extensiva a las Cajas de Ahelees.
y Alardes de. l'ieded, sin perjuicio de
las inversioees que en eu caso pueden,
y deben hacer con arreglo a la base
4.* • del Rea' decretode i r de Merzo.
de 19 t 9 sobre in :ens ;ficación, de reti-

obreros.
Les iristi•tuei enee citadas y cUalee-

:qu i era otras poehän destinar los capi-
tales que-juzeadeten °Odiarte a la cons-
erección de . cesas baratas; • acogiendo:
-se a /es beneficies eenereles dei
ley y de este •Regienaento.
sección 2. >%.—Condidones jurídids

y econinnicreleee
remrif:

A) De la propiedad 'yegalquiler.
Artículo 6.° 'NO se . admitirá la -

-copropiedad en las eásas baratas que
se construyan para haliTtarlas sus pro-
pios duefies, sale en los casos de2-11
'eraresmisión por .1iliencia, con arreglo

las ' prescripciones de."laley..
No se concederá la ealifiCtIón.

casa barata a aquella en que se. dede-
eestee areeque una parte para habitarla en aligane

Jer y ,otra para adquirirla 	 .nc.

•

g 'ee umei:AlteiweiTOS

ESP iEL
ff 	 Núm. 28-14 	 ele

Don Euetaquio Fernández Nevado, Ale
caldo epnetitneiera de ceta villa.
Hegd Baben Qae formado el-apéndi-

ce al amillaramiento de la riqueza ur-
beca para el ejervicio próxneto de
14)2 24, se halla de manifieste en la
sneenearia de esto; -Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince ollas, para que
pueda ser examinarloiper cuantos intee
remados ie deeeen y aducir II.V3 reclama-
eieues que estimen pertinentes a su dee

• eup shoeree :'e 	 m ,•1'
Eepiel 1.° de.Agosto de 1922. Euly ;:14

taenin,Yeatenleades. 	 . 	 .
7 1DRIE30 A 9)t2.9.iffsb
eütgl ,i3.822 aeue.... e are

Don kneique Pérez -Luque Alcalde -
constitucional da ceta cludaileentjesei

Hago saber: Quo tormieedonue 1,91.
;redor el aPéedice ald amillerarnieete
de la riqueza urbene,..ele este término
bazo del repertimiento del año venida-
ro 1923 a 24, queia expueeto a/

-.10,311n7,en-

co en esta Secreta/U Capitular per el
plazo de quince diese a fin de que pue-
da ser examinado por los interesados y

i deducir contra 4! /as reclamaciones que
9e crean Oportn/3249.

Friego 8 de Agoste de i922
cine Pérez. e ze'

—letr
ata 	 te• )141 WitZeiss,,eme

.1% e>. zotprrY7.03 	 V..

51 ae.1
;CORDOBA 	 /so nse

ir; .15 tedNúrr. 2.742 	 e e -,41

Don Antonio Carirasoo y Sudrez-Varela,
Juez de primera instancia accidental
de esta capital.
En virtud del presente, so hace 8 a -

be?: Que en dicho Juzgado y por la
Secrateria del intrascripto se sigue ex-
pediente a instancia de den Rafael Garp
ola y Garcia, para que se ineeriba a su
favor en el Registro do la propiedadd
de este partido, el dominio que le co
rreponde sobre una Casa marcada con
rd núm•t o cinco moderno en la calle
del Crucifijo, de este capital, sin que
conste su medida superficial, y inda
por la derecha entrandoe con la ene,
número treinta y oche, de la calle de
Abejar, por la izquierda coa la núücJero
tres de la ca/ ie Crucifijo y por la es-
pálida o fondo con la casa huerte nú-
mero veinte y beis y la número treinta
y seis, de 'a calle de Abejar Expresa
de finca la adquirió el don Rafael Gar-
cía, por compra que hizo a doña Fran-
cisca Ilbede y Urbano, estando amilla-
rada la mitArne a nombre ¿le don Lean-
drOPérez Cnstillejo.

-Y en cumplimiento de In naendado
con fecha de ayer,. so cita al don Lean-
dro Pérez Castillejo o sus ceeores y se
con voca,tezabidn a cuantas demás per-
sonas ignoradas puedan tener algún de-
recho real sobre la casa doecrita, para
<pe comparezcan ante seto Juzgado a
alegar su derecho dentro del término
de ciento ochenta días, previniéndoles;
que si no lo verifican les parará, el per«?
jakio Arte proceda.

Advirtiendo que esta es la tercera

"81.21)5% Córdoba a dos de Agosto de
mil novecientes veinte y dore—Antonio
Carrasco .—EI Secretario, Licenciado
Peiledo Fernández Pintado.

COR DOBA -•1 rs
; :ñrn‘ :8;j8;..rr 	 -

Do* 'Antonio Carrasco Suároz- Varela,
Juez de instruceitin accidental de esta 2;

_ in:pitee
Ea virtud ,del presente se cita y lia, 4

roa a la personine personas que se cre;§1#''

4ueiia9 de un saco, cica mochilas. Ana
manta a , euedrors, una fanega de gar-
banzos, un pedazo de tela a etuadreas y
cinco melones, que j, dejaron abandena •.	 ,
gos trAe aujetoo, en el ()yute sliceesta

Artículo 7.0 dEn las casas construi-
das o que se construyan acogiéndose
a los preceptos de la ley de a a de
Junio de }en 1, y en las que se edifi-d-
quen al amparo de los beneficios de
la ley vigente, rpodrán establecerse
tiendas, comercio ifa - pequeñas indus-
trias o talleres, sempre que con ello
no se alteren /as condiciones de ca-
pacidad e higiene de las casas, dado
el número de personal que hayan de
habitadas; pero se prohibe terminan-
temente abrir establecimientos donde
se expendan bebidas alcohólicas.

Para acogerse a lo drepuesto en el
párrafo anterior, será recesaria la au-
torización expresa de la Junta de casas
baratas o, en su defecto, del Instituto.
de Reformas Sociales.

Tr 	 • , (Continuará)''
an.e.-ed-sereeeeteeteede-eene e. e NO 	 I' 	 .fje

Alcaidia
rrid de Córdoba •

4 lifitar.Ç2 82'2'
Aprobado por el EXCIII30. Ay 1271tU -

miento de mi prekidencia- el pie° de
cendiciones que he deetervir de bie n .
para contratar el aeopici y une:gagueo
de la piedra neceeiiria para el efirmado
de los caminee de. la ronda de eta ca-
pita!, quede expuesto al público en el
Negceiade ronieetivo de la S'ecretarlia
municipal por tdrmino de diez aras
contados desde el de mañana con el fin
dc que durante expreeado periodo pele
4n y-reducirse las reclamaciones epor
tunas, advirtieoclo .que teaesefterido
dicho plazo me serie admitidae lae•que
ere urodnecau•

Cdedoba diez y :echo de Agosto de
rail no vecina tee veinte y des e-Sebae
tiän Barrio.

elaa
• ' 	 - ..- • 	 ii' 9'

,. 	 .•., 	 .

	

ippital,S etta veinte y sei 	 - 	 ,10 eil
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mo, e dede l s cte la Ona $141;
pera que dentro del "Armine e. teir.tid7 V

die a contar deadé la n inaeci4njFgD del pro._
santa en el Bezarew eri,..,,,,, uta
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3)rcerizeia, comparezcan ante este Are-

gado a instificar su cualidad de en
de dichos efectos, bajo apercibilni
de que sino c(mparece le parra
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a diez y sist
Agosto de mil novecientos veint
dos. Antonio Cerrerico.—El Seo!
rio, Licenciade Pedro ., Fernández:
tala 	 e!

AGUILAR
Núm. 2 813

Don Germán Ruiz Maya, Jaez de
tracción de este partido.
En virtud del presente, niega e

das las autoridades de la Nación j
que practiquen activas diligencie
averiguación de quienes sean loe a,
res del hurto de ocho sacos de t
del vagón g. f. dos mil seiscieutos
que conduela la expedición p. v.
mil ciento ochenta y cuatro, de Put
Genil- . a Onterdente (los cuales
sido recuperad , e); poniéndolos cae
ser habidos a disposición de este din
do en la cárcel del partido.

Así lo tengo acordado en el sum
número setenta de este ene.

Dado en Aguilar a diez y seis
Agosto de mil novecientos veinte y
—Germán Ruiz 	 Seeren
P. H., Juan Sánchez.
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CVAl*Ms:10 séagtazatniento,e
erteglauti,

310, 	 sepeacfbindentout eprocedet
- eco dereebo.•ez•cite. o • .ereebec

loa j'Ion% y • 'Veibnnales respective
•persanee . que a conlanalecidil

eXpitn.W...1, pera ene colliparezene
tliaee se lee ediala o .denii:,e'
tertrand que se lee. fije, a e.ontar de
.3a, teclea de la. pdblicación ea! aa

ei.ado tia esto p&tedico oficialecen
gin a los artículos 178 de . . lee ley
Feajnide* miento Ceitninal, :Leal
Código de Justicia-Militar y 6$ de
ley de Enjuiciamiento flx.ilitar de
r teta

Núm. 2.812
Comparecerá en este Juzgado me

dpa! de' Montero. Plaza Alfonso Y
número diez y ocho, el día diez y s

de Septiembre próximo, a las diez
su mañana, , para celebrar el juicio
-faltas el autor de un saco de perdi
nos del muelle do la estación férrea
esta ciudad el día diez de Febrero' ül
rae. C017 tw pruebae que tenga y .d.3

• .

hacerlo le parará el perjuicio que
ugar— 	 •

.213134e(":
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